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NOMBRA Y REGULARIZA A CONTRATA, 
DOCENTE QUE INDICA.:. 

Independencia, z 3 J U L 2019 

DECRETO ALCALDICIO N° J 3 6 2 /2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS: Lo dispuesto en el articulo N°25 y siguientes de la Ley N°19.070, Estatuto de 
los Profesionales de la Educación; la ley N°20.501 "calidad y equidad de la Educación; el 
correo electrónico de fecha 15 de julio del 20 19 del Coordinador de Administración y de 
Finanzas, que dispone la regularización; y las facultades que me confieren la Ley 
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

TENIENDO PRESENTE: 

l. El Decreto Alcaldicio N397 del 13 de Mayo del 2013, que nombra a la docente 
desde el 05 de marzo del2013, hasta el 31 de Mayo del2013. 

2. Que la docente trabajó en forma ininterrumpida desde el 13 marzo del 2013, hasta 
el28 de Febrero del2014. 

3. Que por motivos Administrativos, no se tramitó en su momento el Decreto de 
nombramiento del periodo comprendido entre el 01 de Junio del 2013, hasta el28 
de Febrero del 2014, debido a que el Jefe DAEM de ese momento, el Señor 
Cristóbal Alarcón Bravo, no visó el Decreto. 

4. Las Liquidaciones de sueldo de Junio 2013 a Febrero del2014. 

DECRETO: 

l. DISPONGASE y REGULARIZASE 
nombramiento de la funcionaria que indica: 

Nombre del Empleador 

Nombre 
Cédula de Identidad 
Fecha de Inicio 
Fecha de Término 
Tipo de funciones 
Número de Horas 
Jornada 
Nivel o modalidad 
calidad de la designación 
Establecimiento 
ltem 

/mjv. 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA, 
DEPARTAMENTO DE EDUCACION 
ANA MARIA BRAVO FERNANDEZ 

01 de Junio de 2013 
28 de Febrero de 2014 
DOCENTE DE BASICA 
40 horas (29 Subv.Normal- 11 SEP- O PIE) 
Escolar Completa 
ENSENANZA BÁSICA 
CONTRATA 
LICEO GABRIELA MISTRAL 
215.21.02.000.000.000 "Personal a Contrata". 

.. . ANOTESE, COMUNIQUESE, Y 
·i·aloría General de la República para su REGISTRO, 
1 

\ 

ALCALDE 
........... , ... "" .... ,Ill..uJ.L.I'r>cJ.J DE INDEPENDENCIA 

TRANS RITO A: Co~traloria Ge~eral de la República - Alcaldía - Secretaria Municipal
Jurídico - Control - Fmanzas - D1deco - Daem - Establecimiento - Interesada - Oficina de 
Partes.~ 


